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Madrid, 8 de enero de 2026 
 

En relación con la justificación de oferta anormalmente baja presentada por GRUPO NAVAS 2021 
S.L. en la licitación nº 6012500325, SUMINISTRO DE MANGUERAS ANTIVIBRATORIAS Y 
CONJUNTOS ANTIVIBRATORIOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN DE 
LOS TRENES DEL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID, les requerimos la siguiente aclaración:  

Aportan presupuestos detallados relacionados con los repuestos objeto de la licitación, con 
escasa validez temporal, e indicando en el presupuesto de fabricación de las mangas 
“Precios netos válidos para las cantidades ofertadas“ y “precios no vinculantes”. No se 
encuentra especificado, pero parece que se han calculado los costes asociados y su beneficio 
para un contrato de una única entrega, teniendo en cuenta las cantidades indicadas en la 
tabla del punto 1 del PPT. Pero, el plazo de ejecución inicial del contrato propuesto es de 
TREINTA (30) meses o hasta agotar la ejecución del importe del mismo, lo que antes ocurra, 
con un compromiso de compra del 60% de las cantidades indicadas (se compromete a 
solicitar al menos el 60 % de la cantidad indicada en la tabla del punto 1 del PPT de cada 
referencia durante la ejecución del contrato) y las entregas estarán subordinadas a las 
necesidades reales de Metro de Madrid.  

Según el beneficio industrial indicado en el documento aportado (adquiriendo la totalidad 
de unidades al precio actual), nos induce a pensar si han tenido en cuenta o no el tipo de 
contrato propuesto, así como que se trata de un contrato de varias entregas y cantidades 
estimadas, donde Metro de Madrid irá pidiendo cantidades de cada repuesto según sus 
necesidades, comprometiéndose a solicitar, al menos, el 60 % de la cantidad de cada 
repuesto durante la ejecución del contrato, pudiendo generar este hecho, más adelante 
problemas durante su ejecución.  

A efectos de poder aclarar la duda que les hemos planteado, rogamos aporten sus 
aclaraciones en documento en formato PDF firmado electrónicamente por el representante 
legal de su empresa, sin modificar su oferta inicial en ningún aspecto. 
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